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RESOLUCIÓN NÚMERO  2685 DE 29 DICIEMBRE 2021 

 
 

“Por medio de la cual se aclara la resolución 2411 del 13 de diciembre de 2021 

 

 

Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

LA DIRECTORA DE GESTIÓN CORPORATIVA DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
En uso de sus facultades contenidas en el artículo 2.2.5.4.7 del Decreto Nacional 1083 de 2015, 

modificado por el Decreto Nacional 648 de 2017, en el numeral 2 del artículo 1 del Decreto Distrital 
101 de 2004, delegada en el numeral 3 del artículo 1 de la Resolución 1603 de 2018, en la 

Resolución de nombramiento No.485 del 2020 y, 
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que mediante Resolución No.2411 del 13 de diciembre de 20211, se encargó a la servidora pública 
Rosa Omaira Orduz Rodríguez, identificada con la cédula de ciudadanía número 46.357.422, en la 
Dirección para la Inclusión y las Familias  
 
Que una vez firmada la resolución, se logra identificar que se incurrió en un error formal de digitación 
toda vez que al registrar el termino de duración del encargo se indicó, tanto en su parte considerativa 
como en el artículo primero de la resolutiva, que éste iniciaría desde el 10 de diciembre de 2021, 
cuando la fecha correcta de inicio del encargo corresponde al 13 de diciembre de 2021. 
 
Que verificado el yerro de digitación y sin que previamente fuere anulada la misma, se volvió a emitir 
nuevo acto administrativo con el mismo número y fecha de emisión, esto es, Resolución No.2411 del 
13 de diciembre de 2021 en donde se corrige el yerro formal antes evidenciado. 
 
Que el artículo 45 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
posibilita a la administración la corrección oficiosa de los actos administrativos cuando en éstos se 
han cometido errores, entre otros, de digitación y lo expresa de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición 
de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de 
palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, 
esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda.” 

 
Que la corrección prevista en la presente resolución cumple con los presupuestos del artículo en cita, 
por cuanto fue palpable el error de digitación y su corrección no genera modificaciones en el sentido 
material de la decisión allí adoptada, cual es la de encargar transitoriamente a la Dra. Rosa Omaira 

 
1 “Por la cual se hace un encargo de funciones” 
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Orduz Rodríguez de las funciones del empleo Director Técnico Código 009, Grado 08 en la 
Dirección para la Inclusión y las Familias, por el término de tres (3) meses. 
 
Que, en consecuencia, deberá anularse la Resolución No.2411 del 13 de diciembre de 2021 en donde 
se indicó, tanto en su parte considerativa como en el artículo primero de la resolutiva, que éste iniciaría 
desde el 10 de diciembre de 2021, cuando la fecha correcta de inicio del encargo pluricitado 
corresponde al 13 de diciembre de 2021. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1. Corregir la Resolución No.2411 del 13 de diciembre de 2021, “Por la cual se hace un 
encargo de funciones.”, en sentido de indicar que se encarga, por el término de tres (3) meses 
contados a partir del 13 de diciembre de 2021, inclusive, a la servidora pública Rosa Omaira Orduz 
Rodríguez identificada con cédula de ciudadanía No.46.357.422 de las funciones del empleo Director 
Técnico Código 009, Grado 08 en la Dirección para la Inclusión y las Familias, de conformidad 
con la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO 2. Anúlse la Resolución No.2411 del 13 de diciembre de 2021 en la que se indicó, tanto 
en su parte considerativa como en el artículo primero de la resolutiva, que el encargo iniciaría desde 
el 10 de diciembre de 2021, por lo expuesto en las consideraciones de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO 3. Comunicar a la interesada el contenido de la presente Resolución a través de la 
Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, oportunamente. 
 
ARTÍCULO 4. La presente resolución rige a partir de su comunicación. 

 
 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CAROLINA WILCHES CORTÉS 
Directora de Gestión Corporativa 

 
Elaboró: Yury Andrea Guerrero Gómez – Profesional Especializada SGDTH 
Revisó: Edna Rocío Castiblanco Castellanos – Profesional Especializado SGDTH 
Aprobó: María Mercedes Rodríguez Escobar - Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano 
Revisó: Rafael Alexis Torres Luquerna - Profesional Especializado DG 

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

11
22

9-
10

14
51

-b
33

89
8-

46
98

20
20

20
21

-1
2-

31
T

10
:2

8:
50

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

2 
de

 5

about:blank


REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

2685 Rosa Omaira Orduz Rodriguez -Correccion Res.2411 de
2021 de encargo temporal-

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20211229-101451-b33898-46982020

Finalizado

2021-12-29 10:14:51

2021-12-31 10:28:47

Aprobación: MARIA MERCEDES RODRIGUEZ

MARIA MERCEDES RODRIGUEZ ESCOBAR

mmrodrigueze@sdis.gov.co
Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano

Revisión: EDNA CASTIBLANCO

Edna Castiblanco Castellanos
1015394445
ecastiblanco@sdis.gov.co
Contratista -SGDTH
Secretaría Distrital de Integración Social

Elaboración: YURY ANDREA GUERRERO

Yury Andrea Guerrero Gómez

yguerrerog@sdis.gov.co
Profesional Especializada
S.G.D.T.H.

Notificacion: MARIA PAULA OLAYA

MARIA PAULA OLAYA BOHORQUEZ

molayab@sdis.gov.co
CONTRATISTA
SGDTH
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

2685 Rosa Omaira Orduz Rodriguez -Correccion Res.2411 de
2021 de encargo temporal-

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20211229-101451-b33898-46982020

Finalizado

2021-12-29 10:14:51

2021-12-31 10:28:47

Firma: CAROLINA WILCHES

cwilches@sdis.gov.co

Revisión: RAFAEL ALEXIS TORRES

Rafael Alexis Torres Luquerna

ratorresl@sdis.gov.co
Profesional Especializado DGC
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TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

2685 Rosa Omaira Orduz Rodriguez -Correccion Res.2411 de
2021 de encargo temporal-

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20211229-101451-b33898-46982020

Finalizado

2021-12-29 10:14:51

2021-12-31 10:28:47

Notificacion

MARIA PAULA OLAYA BOHORQUEZ
molayab@sdis.gov.co

CONTRATISTA

SGDTH

Aprobado

Env.: 2021-12-29 10:14:52

Lec.: 2021-12-29 10:15:01

Res.: 2021-12-29 10:15:04

IP Res.: 186.155.7.19

Elaboración

Yury Andrea Guerrero Gómez
yguerrerog@sdis.gov.co

Profesional Especializada

S.G.D.T.H.

Aprobado

Env.: 2021-12-29 10:15:04

Lec.: 2021-12-29 12:11:04

Res.: 2021-12-30 18:46:28

IP Res.: 191.95.57.23

Revisión

Edna Castiblanco Castellanos
ecastiblanco@sdis.gov.co

Contratista -SGDTH

Secretaría Distrital de Integración Social

Aprobado

Env.: 2021-12-30 18:46:28

Lec.: 2021-12-31 01:25:05

Res.: 2021-12-31 01:25:10

IP Res.: 190.157.192.124

Aprobación

MARIA MERCEDES RODRIGUEZ ESCOBAR
mmrodrigueze@sdis.gov.co

Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Hum
Aprobado

Env.: 2021-12-31 01:25:10

Lec.: 2021-12-31 08:45:24

Res.: 2021-12-31 08:45:37

IP Res.: 191.156.144.233

Revisión

Rafael Alexis Torres Luquerna
ratorresl@sdis.gov.co

Profesional Especializado DGC
Aprobado

Env.: 2021-12-31 08:45:37

Lec.: 2021-12-31 08:49:47

Res.: 2021-12-31 08:52:18

IP Res.: 186.30.172.57

Firma

CAROLINA WILCHES CORTES
cwilches@sdis.gov.co

Aprobado

Env.: 2021-12-31 08:52:18

Lec.: 2021-12-31 09:12:19

Res.: 2021-12-31 10:28:47

IP Res.: 181.59.202.6
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